
B. O. del E.—Núm. 65 __________ 15 marzo 1980 ______________ 5893

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

5776 REAL DECRETO-LEY 3/1980, de 14 de marzo, sobre 
creación de suelo y agilización de la gestión urba
nística.

Los programas de promoción urbanística de viviendas de 
protección oficial, tanto de iniciativa privada como pública, así 
como el suelo necesario para la instalación y ampliación de 
industrias y servicios, exigen una reactivación inmediata y ur
gente, tanto de las Administraciones del Estado como de las 
Administraciones locales, singularmente en lo que se refiere a 
la creación de suelo, así como al fomento de las acciones perti
nentes de promoción urbanística.

La mencionada finalidad justifica que el Estado ponga a dis
posición de la sociedad todos los medios a su alcance y especial
mente su propio patrimonio inmobiliario, en la medida en que 
obtenga respuesta adecuada y responsable de la misma en la 
necesaria y urgente tarea de abaratar la oferta de viviendas 
para los sectores de población especialmente protegibles. Este 
esfuerzo patrimonial e inmobiliario del Estado debe ir acompa
ñado con otro correlativo que permita, sin merma de las debidas 
garantías, agilizar los trámites para la promoción del suelo con 
este destino.

Con los objetivos indicados, mediante el presente Real De
creto-ley, se establecen las medidas que se consideran más ur
gentes y perentorias, sin perjuicio de que se completen con 
otras del mismo o similar tenor en el texto definitivo que en 
su día aprueben las Cortes Generales de las Leyes en estos 
momentos en tramitación sobre los temas objeto del presente 
Real Decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el ar
tículo ochenta y seis de la Constitución y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO. PROMOCION DE SUELO

Artículo primero.—Uno. Con la finalidad de fomentar la cons
trucción de viviendas de protección oficial, la Administración 
del Patrimonio Social Urbano y el Instituto Nacional de Urba
nización podrán ceder terrenos de su propiedad, por precio in
ferior a su coste, incluso con carácter gratuito, con los requisitos, 
precios y condiciones que se determinen en el correspondien
te concurso que al efecto convoquen. Igualmente, y en los 
términos expresados, el Instituto Nacional de, la Vivienda po
drá ceder terrenos para la promoción pública de viviendas de 
protección oficial.

Dos. En las mismas condiciones y para el fomento de la ins
talación o ampliación de industrias y servicios, el Instituto 
Nacional de Urbanización podrá ceder terrenos de su propiedad, 
incluyéndose dichas cesiones entro los posibles beneficios a otor
gar en los concursos que al efecto se convoquen en Areas de 
Expansión Industrial. En los mismos términos, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, a través del Instituto Nacional de 
Urbanización, podrá convocar concursos para la adjudicación 
de terrenos en zonas no incluidas en las Areas de Expansión 
Industrial.

Tres. El Instituto Nacional de Urbanización someterá al 
Gobierno a través del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
previo informe del Ministro de Hacienda, con carácter anual, 
un programa de preparación y enajenación de suelo.

Cuatro. La autorización de los concursos a que se refieren 
los apartados anteriores se someterá a la aprobación del Con
sejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo previo informe del Ministro de Hacienda, y con 
informe previo del Ministro de Industria y Energía, en los con
cursos que se convoquen en Areas de Expansión Industrial.

Artículo segundo.—Uno. Los Organismos a que se refiere 
el articulo anterior podrán transmitir, a título gratuito, a la 
Administración del Estado, los terrenos de su propiedad con 
destino a la instalación de servicios públicos.

Dos. Las Administraciones Públicas Urbanísticas podrán 
transmitirse entre sí, a título gratuito, terrenos de su propiedad 
para la construcción de viviendas de protección oficial, crea
ción de suelo para su oferta pública con dicha finalidad o ins
talación de equipamientos comunitarios.

Tres. La resolución del correspondiente expediente se so
meterá a la aprobación del Consejo dé Ministros cuando la 
Administración del Estado o sus Organismos autónomos ac
túen como cocientes o cesionarios.

Artículo tercero.—A partir de la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto-ley la tasa por costos generales y de admi

nistración de la gestión urbanística, regulada por el Decreto 
trescientos quince/mil novecientos sesenta, de veinticinco de 
febrero, quedará fijada en el cuatro por ciento, ingresándose 
su importe en el Tesoro Público, a disposición de la Hacienda 
Pública, y se aplicará el Presupuesto de Ingresos. Los gastos 
de sostenimiento de los servicios del Instituto Nacional de 
Urbanización serán con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

TITULO II. AGILIZACION DE LA GESTION URBANISTICA

Artículo cuarto.—Uno. El plazo para resolver sobre la apro
bación provisional de los Planes Parciales y Especiales no podrá 
exceder de un año, contado a partir de la aprobación inicial. 
Dicho plazo será de tres meses para la aprobación provisional 
de los Proyectos de Urbanización y para la definitiva de Tos 
Estudios dé Detalle, y en estos dos últimos supuestos el período 
de información pública será de quince días.

Dos. Transcurridos los plazos a que se refiere el apartado 
anterior y un mes desde la denuncia de mora por el interesa
do, la Comisión Provincial de Urbanismo o el órgano urbanís
tico al que normalmente correspondería la competencia para 
la aprobación definitiva, quedará automáticamente subrogado 
en las competencias del Ayuntamiento en orden a la tramita
ción y, en su caso, aprobación del Plan, Proyecto o Estudio 
de que se trate.

Tres. Una vez aprobado provisionalmente el Plan Parcial 
o Especial o Proyecto de Urbanización, el plazo para resolver 
sobre su aprobación definitiva no podrá exceder de tres meses, 
contados a partir del ingreso del expediente en el Registro co- 
rrespondiente. Transcurrido dicho plazo sin comunicar la co- 
rrspondiente resolución, se entenderá otorgada la aprobación 
definitiva por silencio positivo.

Cuatro. Si el expediente se iniciase a instancias de Admi
nistraciones Urbanísticas o Empresas estatales o mixtas, cuyo 
fin principal sea la urbanización, la creación de suelo o la 
construcción de viviendas de protección oficial, y se declarase 
de reconocida urgencia por el Consejo de Ministros, deberá 
resolverse sobre su aprobación inicial en el plazo de un mes, 
contado a partir de su presentación. El período de informa
ción pública será de quince días, y la resolución sobre la 
aprobación provisional se producirá en el plazo máximo de 
cuatro meses desde la presentación. Transcurridos dichos pla
zos, se estará a lo dispuesto en el apartado dos de este artícu
lo. Una vez efectuada la aprobación provisional se someterá 
el expediente, en los diez días siguientes, al órgano competen
te para la aprobación definitiva, a fin de que decida en el 
plazo de un mes desde el ingreso del expediente en el Regis
tro, transcurrido el cual sin haberse producido resolución ex
presa, se entenderá otorgada dicha aprobación definitiva por 
silencio administrativo positivo.

Cinco. Se suprime la exigencia de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» a que se refiere el articulo ciento 
veintiocho del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, salvo 
para los Planes Generales y Normas Subsidiarias de Planea
miento Municipal.

Artículo quinto.—Uno. En el supuesto a que se refiere el 
apartado cuatro del artículo anterior, el Ayuntamiento podrá 
encomendar a la Administración Urbanística actuante el ejer
cicio de sus competencias respecto de la ejecución del planea
miento, así como de todas las obras y edificaciones compren
didas en el Plan o Proyecto, incluido el otorgamiento de las 
correspondientes licencias y sin perjuicio de la inspección pro
cedente y del abono de las tasas y exacciones correspondientes 
al respectivo Ayuntamiento.

Dos Una vez realizada la ejecución de las obras y edifica
ciones, la Administración Urbanística dará cuenta de lo actuado 
al respectivo Ayuntamiento.

Artículo sexto.—Uno. La participación de las Administracio
nes Urbanísticas en la constitución de Sociedades o en las 
ya constituidas para la promoción, gestión o ejecución de ac
tividades de naturaleza urbana podrá no ser mayoritaria. En 
tal caso, la Sociedad quedará sometida al específico vínculo 
de control o ejecución que determine la Administración ac
tuante.

Dos. En el procedimiento previo a la constitución de las 
Sociedades urbanísticas, no será preciso que se acrediten la 
inexistencia o insuficiencia de la iniciativa privada, ni tampoco 
el expediente de municipalización o provincialización si se tra
tase de la participación de Corporaciones Locales.

Tres. El Instituto Nacional de Urbanización podrá crear So
ciedades Anónimas de Administrador único y de duración li
mitada, para actuaciones urbanísticas concretas con destino



a viviendas de protección oficial de promoción pública. En es
tos casos no será precisa la selección pública de la participa
ción particular cuando dicha participación se dé a Entidades 
financieras o promotores de viviendas.

Cuatro. Para la creación por el Instituto Nacional de Ur
banización de las Sociedades a que se refieren los apartados 
anteriores, se precisará la autorización previa del Consejo de 

Ministros.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Uno. Con la finalidad de atender los gastos del 
Instituto Nacional de Urbanización a que se refiere el artículo 
tercero, se concede en el Presupuesto de Gastos del Estado 
vigente el siguiente crédito extraordinario: Sección diecisiete, 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo; Servicio cero ocho, 
Dirección General de Acción Territorial y Urbanismo; Capitulo 
cuarto, Artículo cuarenta y cinco, Concepto cuatrocientos cin
cuenta y tres (nuevo), «Al Instituto Nacional de Urbanización, 
para financiación de sus gastos de funcionamiento, seiscientos 
dieciocho millones de pesetas.

La financiación de dicho crédito se realizará como sigue; a) 
Mediante anulación de ciento ochenta y cuatro millones de pe
setas en el concepto cuatrocientos cincuenta y uno de la Sec
ción diecisiete, Servicio cero ocho, Artículo cuarenta y cinco, 
«Al Instituto Nacional de Urbanización, por su participación 
en la recaudación de la tasa veinticinco punto cero dos». b) 
Mediante anticipo del Banco de España por el resto.

Dos Como consecuencia de lo anterior, en el Presupuesto de 
explotación y capital del Organismo autónomo Instituto Nacio
nal de Urbanización, se introducirán las siguientes modifica
ciones presupuestarias;

a) Estado de Recursos. Capítulo cuarto, Artículo cuarenta 
y uno. Concepto cuatrocientos doce (nuevo), «Subvención del 
Estado para la financiación de los gastos de funcionamiento 
de este Organismo», seiscientos dieciocho millones de pesetas; 
minorando el concepto cuatrocientos once, «Subvención del 
Estado procedente de la tasa veinticinco punto cero dos», en 
la cantidad de ciento ochenta y cuatro millones de pesetas.

b) Estado de Dotaciones. Al Capítulo sexto, Artículo se
senta y dos, Concepto seiscientos veintiuno punto uno, «Inver
siones a realizar en cumplimiento de los fines establecidos en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y Dis
posiciones complementarias», un suplemento de crédito por im
porte de cuatrocientos treinta y cuatro millones de pesetas.

Segunda.—Se amplia hasta tres mil millones de pesetas la 
autorización contenida a favor del Instituto Nacional de Urba
nización en el anexo dos de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para mil novecientos ochenta.

DISPOSICION TRANSITORIA

En los supuestos en que con anterioridad a la publicación 
del presente Real Decreto-ley hubiere recaído aprobación ini
cial. los plazos a que se refiere el articulo cuarto se computarán 
desde el día de la referida publicación.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

El Gobierno, a propuesta de los Ministerios competentes y 
éstos, en el ejercicio de las que les sean propias, dictarán cuan
tas medidas se consideren necesarias para el desarrollo y apli
cación del presente Real Decreto-ley.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5777 REAL DECRETO 464/1980, de 14 de marzo, sobre 
plazo de presentación de los presupuestos extraor
dinarios de liquidación de deudas formadas por las 
Corporaciones Locales al amparo del Real De
creto-ley 1/1980, de 25 de enero.

Con el -fin de facilitar a las Corporaciones Locales la trami
tación de los expedientes de presupuestos extraordinarios de 
liquidación de deudas regulados por el Real Decreto doscientos 
treinta y uno/mil novecientos ochenta, de uno de febrero, que 
desarrolla el Real Decreto-ley uno/mil novecientos ochenta, de 
veinticinco de enero, conviene señalar un plazo suficiente para 
su aplicación.

 En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, Eco
nomía y Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su sesión del día catorce de marzo de 
mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Los presupuestos extraordinarios de liquida
ción de deudas formados por las Corporaciones Locales al am
paro del Real Decreto-ley uno/mil novecientos ochenta, de vein
ticinco de enero, podrán presentarse ante los Organismos com
petentes para su aprobación hasta el día treinta de abril de mil 
novecientos ochenta, inclusive.

Dado en Madrid a catorce de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

5778 ORDEN de 13 de marzo de 1980 por la que se dictan 
normas relativas a las elecciones al Parlamento de 
Cataluña.

La celebración el próximo día 2o de las elecciones al Par
lamento de Cataluña, convocadas por Decreto de la Presidencia 
de la Generalidad de 17 de enero de 1980, exige que se dicten 
las disposiciones encaminadas a facilitar el trabajo de las Me
sas Electorales instaladas en Centros docentes, a permitir a los 
trabajadores que tengan la condición de electores el ejercicio 
de su derecho de voto y su intervención en el proceso electoral 
en calidad de miembros de las Mesas Electorales, Interventores 
o Apoderados, así como a proporcionar a Jos Notarios las con
diciones para atender cumplidamente sus posibles intervencio
nes en garantía de la pureza del sufragio, sin que estén sujetos 
a otros actuaciones sometidas a plazo perentorio, como ocurre 
en materia de protestos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, de 
Educación y de Trabajo, esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer: 

Artículo l.° Se declara inhábil, a efectos docentes, la jor
nada del próximo día 20, de elecciones al Parlamento de Cata
luña, en todos los Centros docentes, estatales o no, dependien
tes del Ministerio de Educación, radicados en las provincias de 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.

Art. 2.° 1. El tiempo para que los trabajadores que tengan 
la condición de electores puedan participar en las elecciones a 
que se refiere el articulo anterior será retribuido por las Em
presas, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.3 
de la Ley de Relaciones Laborales, de 8 de abril de 1976.

2. Las autoridades laborales de la Generalidad de Cataluña, 
de acuerdo con los Gobernadores civiles, adoptarán las dispo
siciones convenientes respecto de] horario laboral del día de 
las elecciones y de las horas libres de que pueden disponer 
para la votación los trabajadores incluidos en el número an
terior, que no serán superiores a cuatro.

3. Asimismo, de conformidad con el articulo 25 de la Ley 
de Relaciones Laborales, se concederá el permiso correspon
diente a los trabajadores que acrediten su condición de miem
bros de las Mesas Electorales o de Interventores, cuya jornada 
completa será retribuida por tas Empresas, una vez justificada su 
actuación como tales, y no será recuperable.

4. Respecto de los Apoderados, las Empresas deberán con
ceder permiso sin retribución, por el mismo período de tiempo 
del número anterior, para que puedan cumplir sus deberes 
electorales.

Art. 3.° Se declara inhábil, a efectos de protestos, en las 
provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, el día 20 
del mes actual.

Art. 4.º Se autoriza a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para dictar las instrucciones que procedan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 5.º La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 1980.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE HACIENDA

5779 REAL DECRETO 465/1980, de 18 de febrero, por el 
que se adaptan los porcentajes de cotización de los 
mutualistas y de aportación del Estado a la Mu
tualidad General de Funcionarios Civiles del Esta
do. Instituto Social de las Fuerzas Armadas y 
Mutualidad General Judicial, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 11 de la Ley 42/1979, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado.

La modificación de los tipos de cotización y de aportación 
del Estado para el presente ejercicio de mil novecientos ochen-


